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t. ÚANrc¡PALIDAD DE T.ATA

Alcaldia
*-a

CERTI-FICADO

xc 31.- I

EI secretario Municrpa.l- que suscribe,
Certif .r-ca:

Que en conformidad a Io prescrr-to en

eI art. .l- 
o transitorio de Ia Ley N" 18.893, se

ha inscrj-to en la Munic:-palidad de Lota, con
---- LA JUNT DE VEC¡XOS tl. 30 'cotstf,o AL-

! e!:rl(¡ qe rtlJy , . .
CERRO' .

Se extiende el presente certificado
para 1os fines j-ndicados en eI artículo 70 de

1a Ley precitada.

ARJ STEROS

ABOGADO

O MUNICIPAL

ETTA.EIO
taorf¡oE&

"+

ú
t¡l

*

LOTA, 23 DE FEBRERO DE 1390'-



I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcald a

Secr(,trrri,r \lr¡llicip¡l

II S'I' \I-T 1'o I) [, ORC,{\ IZAC IOIi TERRITORIAL

I I.l t I.O PRI\lIllt()

l)[ \o\tI\ \( to\. oB,f ETo \ t o]IICILIo

ARTI(II,0 I:
indetln ir.lrr. rc: iJ.r dc-n()n] inada .ltrnla de \¡ecrn OS

deN'-3 L ltÁ o
la Unidad Vccin¡l \'' 3 O---d. la comuna de Lota. de la Provincia de Concepción. de

la octar a Resi,,n.

ARTI(_ t l_O l" : Si,n lincs ilc l¡ .lunra dc vc.cinos :

l.- Pronr,'r cr el nrogrcso urhanislico tie su tlnidad Vecinal. debiendo para ello :

a) Prepar;rr un I'lrn .\nt¡al dc' Obras de 1:rhanización ¡'mejoramiento. en el que se señalará

el ortL'n ,,lc nrioriiiail qtrc. a str.iuicio. debe darse a su realización'
[)¡gho plan conrprende la cjecución parcial de obras que por :;u

magniturl r'r(! sc n(tsiblc ller'¿rr a cabo en un solo año.

b) Detcrrninar I.r c¡ntrihuci(rn con que la Junta de Vecinos concurrirá a la ejecución d:
obras tlcl Plun. sea ésta cn dinero. nlateriales o trabajo de los propios vecinos y las

condici(rnes cn (tu!- conlprometerá esta contribución con la Municipalidad u otro:;

sen iei,,s.

2,- Procular cl tlcsarrollo rlel cspiritLr de comtrnidad ¡' solidaridad entre los vecinos y 1l

efecto

r \" 19.-t I 8

a) Colilb(lnrr crt la promoci<in de organizaciones comunitarias neCesarias para el desarrt 'llo
de su I nitla.i Vecinal :

b) Impulsar ) Participar en proe.ramas de capacitación de los vecinos en general Y de Irs

dirigcntcs cn particular. cn materias de organización. preparación técnica, economía,

añísticu. culltiral. cdttcacional )'otras similares I

c) Pro¡en.lcr a la obtención clc los sen'icios. asesorías. equipamiento y demils medios '¡ue

Ias orglnizaci.,nes necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades sociales y [a

soluciólr de los problcmas comunes : )'
d) organizar. prl)n]o\.er ¡' participar en la formación de cooperativas, con el objeto, de
' 

..]nr,,I. las condicioncs socio-económ icas de los habitantes de la Unidad Vecinal.

( ,rlrstitLrrlsc una organizacirin comt¡nitaria Territorial de duración



l

3.- C'¿utclitl lrrr itllc¡'cses tlc' la comu¡ridad en
f'unciortalc.. r .lc ¡eur,rdrr con los organisntos
ejercicnd,' liu)er,'rcs \\)r'r'rr) Ias sisuientcs :

coordinación
municipales

con las organizaciones
1' públicos respectivos.

a) Col¡horur cn la liscalizacir)n de precios \' \enta de artículos de primera necesidad y de
tl§(, \ \' n\ul r)\ hlrl',iltr:rles. :

b) Colahi,r'¡r c()¡r cl c1)t'rtlol sanitario de los locales de expendio de artículos alimenticios ;

c) Colah,,rar un Ia tl.calizaci(rn del adecuado ft¡ncionamiento de los establecimientos en
quc 5c e\nen\lcn hehitlas alcohrilicas. cn la represión del clandestinaje y en el proceso de
otorganl icnt() ,.lc patentes de bebidas alcohólicas.

d) Colaht'rar en Ia racionalización de la movilización colectiva :

e) colabt'¡a¡ en Lr liscalizacitjn de la rxtracción de basura :

0 Colah()rirr en l¡ .ltti'nsa tlc Ia persona v propiedad de los vecinos y en todos los aspectos
que siSniliquen r¡n rcsuuardo a la moralidad pública. ¡'

g) Ct-rlab,'rar e:l Iu intesracitin al trabaio de los miembros de la comunidad que se

encuctllrct'l easiulle:.

4.- Prrrcrrrar l¿ r,htcncit,n tle los sen icios. asesorias. equipamiento I demás medios
neces¿¡rio\ para cl dcsarrollo tle sus acli\ idades.

5.- Pr.rnl,,r c¡ !:rnrpañas d,.' infbn¡acirin l colaborar en la búsqueda de medios para

combarir ci ule,'lr,'lisrrlr,. .lrt){adicción. SIDA 1' enl'erntedades con proyecciones sociales.

f.- propr-nJe'r a llr lir¡nracitin rle l'niones Comunales. cual no existan.

ARTI( t l,O.1 :

\"
Pi¡ra todos los

rle Ia localidad de
cl'ectos l!-gales. el domicilio en la Unidad

de la comuna de Lota. indicada

en el i¡niarllr\ \ I

TITL LO II

DE I,OS SOCIOS

ARTI( I l.O \" { : \\)r) \ ccin{)s las pcrsonas nraYores de 18 años. que habiten en la
Unidad \.ccinal r quc cstén inscritos en le registros de la Junta.

I-os recinos sólo podrán pertenecer a una (l) Junta de Vecinos

Tl( [ LOS 5" : Ia calitlatl dc vecinos se adquiere por la inscripción en el registro

respecti\'\) l.a inscri¡rcirin podrá haberse realizado durante le proceso de formación de la

Junta de \ ccilrrrs o dcspués de aprobados estos Estatutos.

ARTIC I. I-0 6" : [.r pcr:ona (]ue descc ingresar a la Junta de Vecinos' deberá presentar

una solicilu(l c'sclita di|igirJa al Directorio.
I:l Directorio deberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro

de los sictc dias sigr-ricntes a la presenlación )' su aceptación o rechazo no podrá fundarse

en razoncs tlc ortlcn politico o religioso.



l-a inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día
de la aceltuciolr Jc la solieitucl.

Stilo soll causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

a) No ser hahit¡ntcs de la llnidacl Vecinal
b) Tener nrenos ds' Il{ años de edad
c) Haber sido cxpulsado de t¡na Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su donticilir¡.
d) Estar asr)ciatl() a olra.lr¡nl¿l de Vecinos.

ARTI('I I,o - : I-,.s r g.¡no. tiene¡r Ias siguientcs obligaciones.

a) Ser\ir io< ciril:trs parir l(rs cuales sean designados ) colaborar en las tareas que la Junta
les enc, tnl icn.lc :

b) Asistir.r lus \i¿nrhlcirr r rcuniones a que tueran convocadas
c) Cunrpiir r'por't unanrcntc sus preslaciones pecuniarias para con la Junta ¡'.
d) Curnplil Iirs (lisposici('nc: d!' e-slos Estalutos ) acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Direct,,rirr.

ARTI( t l-() ¡i" : I.¡,s Yccinos tienen las siguientes atribuciones :

a) Elegir r sr'r eicgidos paril scrlir los cargos Directivos de la Junta.

b) Panicipar cn lus .\sanlhleas con derccho a voz \ r'oto. El voto es unipersonal e

indclcgat-.le .. srilo puetlc c'icrcerse cuando se esta al día en las cuotas ordinarias.

c) Prescniar cr¡i.llqrii!'r pro\ L-ctr) o proposición al estudio del Directorio o consideración de

la --\sanlblel ( ienr:rll i si csta iniciativa es patrocinada por el l0% de los afiliados. a los

mer¡os. cl I)irectorio ilehcrii srrmelerl¿r ¿1 la consideración de la Asamblea.

d) Ser atcnrlid,,. ¡ror los [)irigentes.
e) Tener ircer'si\ l los lihros dc Actas ) conlabilidades de la organización.

ARTI('L l.() e : Srrn c¡usirlcs rle suspensión de un vecinos de todos sus derechos en la

Junta.

a) El utrrso inttrstitleatlo por nrzis de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones

pecuni.rrias para c(rn ia .lunta. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplidas

todas lls ohliq¡cioncs tltorosas :

b) El incrimplirrri!'nt() iniustitlcado de tas obligaciones señaladas en las letras a), b) y d) del

articulr, \" :. Err cl caso de la lctra b). ta srlspensión se aplicará por tres inasistencias

injustilicarias :

c) Efectuirr propaganda o carnpaña proselitisla con fines políticos o religiosos, dentro de los

locales t1e la J ttnta o con ocasión de sus actividades oficiales ;

d) Arrogurse la represenlaciótr de la Junta o derechos en ella que no posee ;

e) Usar indebirlarucntc hi!'nes de Ia.lunta: ¡
f) Comprrrmetrr los inlercses ) el prestigio de la Junta. afirmando falsedad respecto de sus

activitludcs o tle la conducción de ella por parte del Directorio.
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l-a suspe.nsión que se aplique en virtud de este afículo la declarará el
Directorir, ) no podr¿i escecler de seis (6)meses.

ARTI( l I-() r0": Son causalcs dc exclusión de un,"ecino :

a) La renrrrrcia cscrita accptatla por el Directorio.
b) La rnucne :

c) La pérrlida rle su ealidad dc hahirante de la Unidad Vecinal :

d) Su insr ripci..,n en olra .lrrnta de \recinos.

l:l I)irtctorio proccderá a cancelar la inscripción correspondiente.
dando cu..rrt¡ rlc cllo a I()\ \ eci¡'t()s en la próxima Asantblea que se efectúe.

ARTI(t L()|r": St'n causalcs de expulsión de un vecino

a) Incunir cn rrrlsed¿J rcspcct() a la entrega de antecedentes que acreditan su calidad de
habitantc tlt lt l niJad \-ccinal :

b) Comcter la intiaccion scr-l¿lada en la letra c) del artículo N' 9 después de haber sido
SUspenJitlo pr)r la nlisnl!r causal : \

c) Causar iniu.t itica,.lamcnte daños o perjuicio a los bienes de la Junta o a la persona de
alguna.lc los f)irectt¡res con nrotivo u ocasión del desempeño de su cargo.

ARTI('[ 1-() |l': (r'¡rc:prrnJc. al Dircctorio pronunciarse sobre la solicitud de ingreso

1'las nr,"'tlitlas .ic sus¡rr'nsirirr \ L'\pulsión, Se requerirá el voto afirmativo de los dos tercios
de los l)ircctorcs cn cjcreieio para r!'chazar la solicitud de ingreso y acordar las medidas de
suspensi(}rt r cre ltts irrn.

ARTI( L t-( ) 1.1 : \e ,,rillrirt lil guna de las medidas señaladas en los articulos 9, 10. I I

1' 12. conro asinrisnl., cl rechazo d!' su renuncia. el at'ectado podrá apelar a la Asamblea
Generll. .lcnrr,, tlcl pl;rzo .lc l5 días contados desde Ia f'echa en que se le notifique
personillrrcntc el ¡cLrerJ,, c(rrrcspondicnte. Para ratificar el acuerdo del Directorio. la
Asanrhlcrr rcqr.r.r'irlr cl r irtrr ,-lc' los ( I ) t,.'rcios de los vecinos presentes.

.\cord¡ndo por el Direct<.rrio o por la Asamblea en caso de apelación
de algunu tlc lus nr.'tlidas sclialadas en los artículos l0 1'll, el Directorio procederá a

cancei¡r la inscripcitin dandt¡ cuenta de ello a los vecinos en la primera Asamblea que se

efectirc.

'nt't t_o III

I)l- l-.\s .\S.A,\IBLEAS GIINERALES

ARTI( t f.o l{" [-a Asanlblea General de vecinos en la máxima autoridad de la
Junta r sc cclcl,ritti't- a lo ll'tct)rrs. trintcstralmente



ARTI( t l-o t5" lln el mes de Marzo de cada año deberá celebrarse una
Asamhl!'. Gencral quc'rcndr:i pol obieto. principalmente. considerar el cumplimiento de las
oblir:ac ioll..'s scñrti¿rd¡s clt cl ¿rtícrrlo N" 2 de cste Estatuto y la remisión at Atcalde del plan.
presulluc\to r eondicii,¡'lcr ir (lr.tc se relicren las letras a). b) I,c) de dicho número. En esta
misma.\.anrl.lce. el I)irectrrrio dará cur-,nta de la administración correspondienle al año
anteri('r.

ARl't( ( t.O t6" I:n las .,\santhlcas Gcnerales podrá tratarse cualquier a<sunto
relacion¿..io c()n l()s ilttcrc\c: tlc ia.lunta

ARI'I( t r-() r-' I xs ..\samhlL'as scrá¡r convocadas por el Presidente con
acuerrl) rlcl [)ilecrori,'. lanll.ii'n sL'rá c()nlocada por el Presidente cuando lo solicite por
escrit(r un tcrei,r dc- l\r\ \()ci\rs

l_as.\sambleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan
las ncccsiJatic.,ic'la organizacirin v en ellas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto a
las nr¿terias scñalada: cn lu conrocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se efectua¡án
por el I)rcsidcnl. a iniciatir a J\rl Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25% de los
socio\ ) e\)n un anticin¿ci(iÍ) nlinima de cinco dias hábiles a la fecha de su realización y en
la fornl¿ rlt¡L- sdrialcn cst()s I:slatutos.

f)eberán tralarse en Asamblea General Extraordinaria las

siguientr.'s m¿rtcrii§ :

a) La rclornlit \lü lrls []staltlt(,5.
b) La adquisici,in. enaicnacitin \ gravamen de los bienes raíces de la organización.

c) La Jistrlucion dc lJ ( )rgan izitc i(in.

d) La incorporacirin r.lc una ( nio¡r Comunal o el retiro de la misma

e) La renuncia ,,lcl Directorir¡.

ARTI( L LO llt" I o.lii con\ ()catoria a ¡\samblea Ceneral se hará mediante la

fijacion de och,) tS I curtclcs. a lo I¡enos. cn lugares visibles de la Llnidad Vecinal. También
podrá cntreuar:e canl () citi.lci(;lt por escrit<l a Ios vecinos.

l:n la ¡\samblea General del mes de marzo se procederá a

deten¡irrar los lugarcs lisiblcs para la li.iación de los carteles. Uno a lo menos de estos

carteles. dr'ber¡ tliarse cn la scdc social de la Junta de Vecinos si la hubiere.

ARl'l( t LO l')" a que se refiere e[ articulo anterior, debcrán

perma¡eccr- cl c'l cirs(r el,-' lls .\samblcas ordinarias- durante los siete (7) días anteriores ¿r la

Asa¡rhic¡ r dc'l't-rirn c()rltcnc¡ a los ntenos el dia. hora ¡'lugar de celebración.
l:n caso de alguna de las materias señaladas en el artículo I5

y articulo 17. inciso 3. Iigure en tabla. ella deberá constar en Ios carteles y verse con

prefercncia a cttalcltticr ()tro astlnto..

ARTI( l" LO l(I', l.as Asambleas Generales se celebrarán con los socios que

asistan. Los acLrerdos sr'ton)¿rt¿rn por la ntayoría de los presentes y serán obligatorios para

los lccinos prcscntes l aus!.utes. Cada tecino tendrá derecho a un voto y no exiStirá voto

por poder,

I or caltelcs
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ARTICI.'LO ]I"
de Junta v actuitrii conro §ec
reenlplazados. cuando cor'
respectir,anrcntc.

l.as Asantbleas Generales serán presididas por el presidente
rctario c¡uien ocupe este cargo en el Directorio; ambos serán
rcsponda. por el Vicepresidente y por un Director,

ARI I( t l.() rt' [)c las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las
Asambleas (icrrc¡'alt-'s. se dc'iará constancia en un Libro de Actas, que será llevado por el
Secretario de l;.r .lurrta.

Cada acta deberá contener. a lo menos :

a) Dia. hora v lugar clc la .-\san¡hlca.
b) Nonrbre de r¡uién presidiri ¡ dc los demás Directores presente.
c) Número dc' rrsistr,¡¡tes.

d) lVlaterias traradas.

e) L,n extraclrr Jc lits dclihL'rilci(rncs. \
f) Acuerdos a(i()l-,tad{rs.

ARl-l( t L() l-1" acta será firmada por el Presidente de la Junta, por el
Secretario v p()r tres asantblr-istas desigrrados para tal efecto en la misma asamblea

TITLILO IV

EL DIRECTORIO

ARTI('[ t.o :{', l l [)irectt¡rio tendrá a su cargo la Dirección y administración
superiorc's rl.' lrr .lu¡rta dr' \'ccinos cn confirnnidad a la Ley No 19.418 y el presente Estatuto.
Moditlcacionc' I cr I ()..1I ti.

ARl.l( t Lo 15' l:l Dire ctorio está compucsto por tres (3) miembros titulares y
tres (3 ) suplenlüs.

[.os ,j serán elegidos por los vecinos en forma directa
medianle lotaci(in secreta ) librc.

(lada ¡niembro de la Junta tendrá derecho a votar por un solo
candidato 1'se cntentJerán clcgidos los que obtuvieren el mayor número de sufragios.

[-os suplentes reenrplazarán a los titulares que por
fallecimiento. r¡rhabilidad sohrer ir iente. imposibilidad u otra causa. no pudieren continuar
en el desempeñ() dc sus tilncioncs.

ARTI('I. LO ]6" l-os [)ilectores designados deberán reunir los siguientes
fequl\ltos :

a) Tr'ner l8 añ,)s dc edad :

b) Tener un añ{) de allliacion conro míninto. al momento de Ia elección.

c) Ser chileno () c\tranicro ar ccinado por más de tres año en el pais

d) No haher silk' cr.rndenado ni hallarse procesado por delito que merezca pena aflictiva.
Las inhabilrJades legales provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva sólo

durarán el ticmpo requerido para prescribir la pena en conformidad a lo dispuesto en el

articulo Nn I 05 del Código Pcnal.

e) No estar afücto a las inhabilidades o incompatibilidad que establezcan la Constitución
Politica a las [.eves.

lrl



AR f I( t I_() r- l:l I)ircctolio tendrá a su cargo la administración de los bienes
que cottlrtrntun el lrallintrrl'rio ile Ir orqanización comt¡nitaria, siendo los dirigentes
responsables \,|lid riumentd r. lltsta de culpa leve, en el desempeño de la mensionada
administracitin. n(, ()hstar'rtc la rcsponsahilidad penal que pudiere corresponderles.

ARTI('t t.o ls I:l l)irectorio durará 2 años en sus funciones. Sus integrantes
podrán s,,'r rccl,'¡:itlos

ART|C t t_O :e" I)crtlrrr tle los i0 dias anteriores al término de su mandato,
debcrá rcncrralsc intcgrirnrc cl I)irccklrio. plazo dentro del cual deben efectuarse las
eleccioncs ¿l cltic 'u leliere el alticulo N'l5 del presentc Estatuto.

^"r,a 
a ¡11 .r0" I)clrl.rtr dc la semana sisuicnte a la elección de los Directores

por l()s \.ccino-. Jchr'r¿i consriruirsc el nue|o Directorio. designando de entre los miembros.
Presidcntc. \'i. cplcsitierrtc. Sqctctario- -l'esorero 

I' Directores. En el desempeño de estos
cargos durarátl ttrtlo cl psritrdo tluc les corresponda como Directores.

[.u constitución debe,rá r,erificarse. a lo menos. con la
concurrencia d. la nraroria,.lc Ios l)irectores.

Si al cspirar el plazo señalado en el inciso primero, el
Dirccttrrio n() -e huhicrc c()11stitr.¡id(). la Asamblea General podrá proceder a hacerlo en [a
fomra quc ella ,' rlctcnllinc.

AR't'l( t I-o .1 t" I)cnlrrr Jc la scrlan¿r siuuicntc al tén¡ino del período del
Directorit, ant!"'i()r'. cl llucr,, l)ircclrrrio cieberá recibirse del cargo. en una reunión en la que

aquei hará cnrrcga J.' to.Lrs Lrs lihros. docu¡le¡1tos )' bienes que hubiere llevado o
adnrinistrado. l)r estu ret¡ni,',r, sc le\antar¿r un Acla en el libro respectivo. [a que firmar¿fur

átTtbrrs Direclr,:r,,r

ARTtCt L().11" I:l I)ircctorio sesionará con tres de sus miembros, a lo menos,
y sus acucrdos sr' rJoptarán pr)r la nra\oria de los Directores asistentes. En caso de empate,

decidirá el Pre. iJsnte.

ARl't('t l.o i.r" I)c Ias cleliberaciones )' acuerdos del Directorio se dejará

const¿rncia en Lrn I.ihlo ric .-\ctas. C'ada Acta deberá contener las mencionadas mínimas
señaladas en !'l ¿rliculo \" ll ¡ scrir tirmada por todos los Directores que concurrieren a [a

sesi( rll.

[:l [)irector que desee sal\,ar su responsabilidad por algún

Acti¡ o acuerdr,. dclrcra exigir quc se deje conslancia de su opinión en el Acta.
Si algún Director no pi¡diere o se negase a firmar el Acta se

dejará constaneia rlc r-ste hecho cn ella. la que tettdrá validez con las firmas restantes.

ARTICI. LO.1{" Sc aplicarán también a los Directores las disposiciones de los

aficr-rlos 9. lr. ll. Será rentovido en su cargo. el Director que es suspendido en

conlbrmidad ll articr¡lo N" 9 del presente Estatuto. Las medidas señaladas en el inciso

primero serán calillcadas ¡.ror el Directorio en forma directa. En todo caso el afectado

tendrá derecho u apelar a esta r¡edida según lo dispuesto en el presente Estatuto.
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ARl'r(. t LO .15 :

Sesi()nar lrl Dirccttit io rleljni
exclusi\ o de llelt¡t¡ las r ucant

Si cesa en sus lirnciones un número de Directores que impide
tiro. llcher¿i procederse a una nueva elección. con el objeto
c§.

Lrrs r ccinos. elegirán a los reemplazantes mediante el proceso
de,"leccion estirhlccitkr ilnteri()rnrentc cn el presente estatulo. Estas elecciones se re;lizarán
dentro de los ucinr¿ r ,i0 r dias siguientes a la f'echa de producida la falta de quórum a que se
reflerc el inciso printeltr de sst!. arliculo.

.o se aplicarín las nomras contenidas en este artículo si
fahara ntenos dc scis r (r I t't'rcscs paril e I ténnino del periodo del Direcforio.

l.n este caso. el Directorio sesionará con el número del
mienrbro que ü()nrinúen cn c'.icrciclo. no aplicándose el minimo indicado en el articulo N"
3l del present.' I'.stiltLrto.

AR-I-l('t LO .1(r l:l presidenrc de.l Direcrorio lo será también de [a Junta de
Vecinos ) la rc ¡rr.'s¡¡11¡¡¡r iLr.lie iLrl r cxtra judicialmerrte

AR I't( t I-O.1- l:l I)ircctorio rcndrá a su cargo la Dirección ¡, Administración
superiores dr., lu .lt¡¡ttu .le \ccinos en conlirrn:idad a la lc,r' 19.418 y el presente Estatuto

AR II( t I_O .1§ Son atribuciones r deberes del Directorio :

a) t)irigir lc.lunlir \ rclar porquc sc crrrlplan sus Estatutos i las finalidades contenidas en
t llos.

b) Rcalizar en t.,Jl., rc ic l'l titc i(ill .lc los r ecinos todos los actos. contratos o gestiones que Sean

nccesarias ¡rrra la rcurrlarizircitin del dominio sobre inmuebles que éstos ocupen;
c()ntrat¿lr ltrs cre;tiitr'rs Dcc!'s¿lrios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales
para la constnrcei,in ile vir icrrdus r para la urbanización de sus barrios en conformidad a
Ios pl'tnr's t¡ue rl r.'spcct,, la \lunicipalidad hala acordado.

c) ..\dminislrar lr,: I.icnc: srrcirlcs u invertir los recursos de la Junta ;

d) ('itar a Asrmblt'a (icncral de \ecinos en el tiempo y en la forma que señala este
Ilstatulo:

e) Rcdaclar ltri rc::l¡rrclrtr¡s r,¡trc se estimcn neccsarios para el mejoramiento de la Junta y
dc' las dir.c'r.as e()r1.risi()ncs quc se creen para el cumplimiento de sus fines y someter
diclros reglanrenlos a la aprrrhacirin dc la Asanrblea General. Será obligación que Ia Junta
tenga un Reglartrertlt' I:lcclor:tl :

f) Cumplir lcrs acuertk¡s de las .\sanrhlcas:
g) Itendir cucnril. rn la prinrcra ..\samblea General del mes de Marzo de cada año, tanto de

la nlarcha dc la Institución. con¡o de la inversión de sus fondos mediante una memora,
balancc c ilrr c¡rlrrio quc en esa ocasión se sorneterán a la aprobación de los vecinos ;

ARTICI.'L0.¡9 ( onlo atlministrador de los bienes de la Junta, el Directorio
está lácultado l-iaul realizar. sin n!'ccsiclad de autorización de la Asamblea, los siguientes
actos : Ahrir \ e.ni.ll euelrlirs rle alrtlrro ] cuentas corrientes de depósito o de crédito, en el
Banco del Estirtlo rr otras Institrrcit¡ncs Bancarias y girar sobre ellas; endosar y cobrar
cheques. reliral talonarios cle chcqLrcs ; depositar dineros a la vista, a plazo o condicionales
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) rctirarl()\: gi'1rr. aecPtxl- elcsc.ntar. endosar en toda lbrma y protestar letras de cambio,
cheques. nas¿l !i\ ) rlclllas rloctr¡l¡c¡rtos ntcrcant le§: eslipular en cada contrato que celebre
los precios plirzos r c(rndici()ne\ clLre.luzguc con\ enientemente. anual, rescindii, resolver,
revocar \ rescil¡r los c()r'rtl'¿rt(,s que celebre: exigir rendiciones de cuentas I aceptar o
recllazar herencirts colt l.e¡rc'llcitr dc invcnlario. concurrir a los actos de partición ie las
mismas- pedir r ¡cr'p1rr¡ ¿tiiuilicac iones de toda clase de bienes. convenir v aceptar
estinración dc ¡.r!'¡i¡,¡.i.. : rc-cibir correspondencia. aún cenillcado. giros y encomiendas
postales : ct¡htar r ncre il.rir cualrro se adcudare a la Junta por cualquier razón o título ;
conterir nlandat(' : llrnrur totlas lir: cscrituras. instrumentos. escritos y nombrar síndicos,
depositarios. rirsirll()rcs. lirluidadrrrcs ¡ demás t'uncionarios que fueran necesarios.

I)ara l¿r realizacirin o celebración de otros aclos o contratos
serii nten!'stcr L¡lt trtirclrl(\ Jc i¡ .'\sirnlhlea (ieneral que los autorice.

\corJ¿¡1¿,, por cl Directorio cualquier acto relacionado con
las tacultatles inJir.r.la: cn cl rniculo precedcntc Io Ilevará a cabo el Presidente, o quien lo
subrogue en cl rulLrr. c()r'r iurltiu.llcnrc con el resorero ¡ otro Director si éste no pudiere
concurrir. .{nlht,' ,.lcl'cran celiirsc ticlmente a los térnrinos de los acuerdos del Directorio y
de la Asamblcir ( icncral. Sin cnlharso. no scrá necesario a los terceros que contraten con la
Junta. ctrnocr"'r irr. tcrntillt¡: tle ircttcttlcl.

TtTt LO \

I)EL PII.ESIT)E\TE

ARTICT l-O -ll ( or-i"c:ponde al Presidc-nte de la.lunta
a) Reprcsentarlir iLr.iieial \ e \tra jurlic ialmcntL' :

b) Presidir las rcr¡nir)r)L's tlc Directorio 1 las Asantbleas Generales :

c) Convocar al l)irectorio ) ¡ la .\samblca (ieneral cuando corresponda en conformidad a

este Estalut() \ l()s rr'!]lanrent()s intL'rnos de la Junta.

d) E¡ecutar lo. ltettcrJrrs dcl l)ircetorirr :

e) Organizar l()s trah¿lios tlcl Directorio -v propone un Programa General de actividades de
l¿r ,lunt¡ :

f) \'igilar el e Lrrn¡.,iim icnttr dc los reglanrentos internos y acuerdos de los diversos
organismos Jc la.lturta :

g) Dar cuenta a nourl¡rc del Dircctorio. de la marcha de la Institución y del estado

tlnanciero ric ll rnisnla cn la .\sa¡¡blea General a que se refiere el artículo N" 15 ; y
h) Las demás obii!.rirciones ) atribuciones que establezcan este Estatuto y los reglamentos

intemos de la.lunta.

ARTICLlLO {2 Corresponde al Secretario de Ia Junta las siguientes

funciones

a) Llevar los liblos cle Actas del Directorio y de las Asambleas Generales y el Registro de

Vecinos. Este registro deberá contener el Nombre, número de cédula de identidad, fecha

de nacimiento. domicilio y tirma o impresión digital de cada socio, la fecha de su

AR'il(',t I-O l0
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incorptrracirin r cl núnrero corr!.lativo que le corresponde. Además, deberá dejarse un
e'spacitr lihrc pirril anotar Ia tccha de cancelación de su calidad de miembro de la
organizaci(in c|l cASo de producirse csta eventualidad: organización en caso de
producirse csta c\ cntualidad :

b) Despachar las eir.ci.nes a Ias ¡\sanrbleas Generales o reuniones de Directorio y
conl'eccionar los eirrtclcs ir quc sc rcliere c'l artículo N' l g del presente estatuto l

c) ["irmar dc ¿terrcl.io con el I)rcsidente. las Tablas de sesiones del Directorio y laS
.\santhleas (icnr.-rules :

d).\utoriza' con str Ilrma. la crrrrespondencia r. documentación de la Junta y recibir y
despachar lrt cr¡rrespo¡rdcncia cn eeneral :

e) .\utorizar. cn su e.,liJad clc \linistro dc Fe. las .,\ctas de las reuniones de Directorio y de
las .\s¿rnlhl..as ( rcneralcs \ ot()rEar copia de ellas cuando se le solicite. r,

f) Realizar las rlcnl;rs scstir)rlds rclacionadas con sus reuniones que el Directorio o el
Presidcntc lc cn((,rlrienrlcn

Ci'rrcsponde al 
-l'esorero 

de la Junta

a) Cobrar las cuotlr' dc, incorporacirin : cuolas ordinarias )' extraordinarias. y otorgar los
recibos corrsspon(licntes :

b) Llevar a cabo la e,utabilidad de la Jt¡¡rta :

c) \'lantener al di¿r la drlcuntentación de la Junta. especialmente el archivo de facturas.
recibos ) dernás uourprobantes dc ingreso ¡ egresos :

d) Elaborar cstad() Je caja qu!. den a conocer a los vecinos las entradas y gastos en la forma
indicada cn el artreulo \" -16. inciso final :

e) ivlantener al clia tl inrc-ntario de krs bienes de la institución I y
f) Realizar las dcnras geslirrnes relacionadas con sus funciones que el Directorio o el

I)r''sidenlc ld L't)! 
' 
)rll icndcrl ' 

TIT..'Lo vI

a) Dc las cuolas de inctrrporacirin 1 de las ordinarias l extraordinarias que la Asamblea
General deter¡r irc :

b) De Ia renla (rhlcr)ida por la administración de los centros comunitarios. talleres
¿lnesanales r cualquiera otro bie¡r de uso de la comunidad que posea.

c) De los ingrr-sos nrovenienles tie sus actividades. como beneficios, rifas, fiestas sociales y
r)l.r'()s dc natrlnllezlr sinrilat .

d) De las suhvcnci()nes tiscales ¡ nrunicipales
e) De las donacioncs ¡ asigntrciones por causa de muerte que reciba a su favor; y
f) De los tlnes mucbles o inmuehles que adquiera a cualquier título.

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual, serán

determinadas anuartrente' *ff1'.'Jj;J::i:*ffi::xi';:f"1"#i"Y,l*..res 
ar 0,2yo de

una Ll.F.

ARTICULO 45 Los fbndos de la Junta de Vecinos deberán ser depositadas, a

medida que se reciban, en la sucursal de la Entidad Bancaria más próxima al domicilio

AR-I'I( T I-O J.1

l)l-1. I'\T'll.lllO\lO DE LAS Jtr¡.-TAS DE VECINOS
AR II( t LO l{ : I I ¡..r1¡¡n,,,',,,, lic Ir .lLrnta dt Vecinos se compondrá :



social de la .lunta. Los mienrhros del Directorio responderiá.rr solidariamente de esta
obligación.

\o podrán mantenerse en caja de la Junta una suma superior a
dos ingrc'sos ¡¡t in in] 1) s mcnstrale s.

I:l t¡lr¡r imiento de los fondos se dará a conocer por medio de
estados dc caja qtrc sc tl.iar¿in catla cuatro meses en los lugares visibles a qué se refiere el
artículo \" l8 dcl plcscntc [:statul().

AIL ( t l.( ) J6 lil prssi¡lg¡¡.' r'el Tesorero de la Junta podrán girar sobre los
rohrrc irrn dcl Directorio.
l:n cl .\cta corcspondiente se delará constancia de Ia cantidad

fondrrs depositack,s. ¡rr..'r ia af,

autoriz¡da ¡ el ohicriro tlc.l g:r.r,t

ARI'lCt L() ¡7 : l.r,s
Conli'ion l'iscllizri.L,ra Jc I in¡nzas son esencialmente gratuitos. prohibiéndose la frjación
de cuülquicl ti¡ltr ¡ll.r ¡s¡11¡¡¡1g¡acirin. ..\dcnlás. son incornpatibles entre sí.

ARI'I( t t_() {i \(r \)hit¿tnlr lo estiiblccido en el anículo anlerior. el Directorio
podre lutr',rizll el li na¡rc i¡r.¡i ic¡lto (lc qastos de k¡comoción en que puedan incurrir los
Dir!'cl()rcs tr vecin.'s c()l¡tisi{,naJ()s plra una determinada gestión. Fiscalizada la gestión,
debc¡.i lcnJi¡ sc cud;itil circur'rst¿rnciatla del empleo de los lbndos al Directorio.

AIt il( r. l.( ) J9 \clem¿is del gasto señalado en el artículo anterior. el
Dircctoritr fotlr¿i ulrtt',¡izar cl ñnancianlit-nto de viáticos a los Directores o vecinos que
debi.ln trilslirdllrse !lrera tle la lt¡clli.lad o ciudad asiento de la Junta. cuando deban realizar
una conrisit!¡r cnc(,rr lc¡1dil(la p,)r'ella ) que diga rclación con los intereses de la Junta.

Sc cntiendc. por r iático diario la cantidad de dinero necesario
para !:rstr)s .lc iilinrint¡cirin r altri¡r¡rienlo. suma que en ningún caso podrá ser superior a un
ingre.,, ntininro nlc rrsual.

TtTt't,o vtI

I)I t-.\ ('()}IISI0\ FIS(ALIZADORA DE FINANZAS

AR'r lc t- L() 50 l.a conlisión fiscalizadora de finanzas se compondrá de tres
(3) nric'r¡bros elegirlrrs directanrenlc por los vecinos.

Sus integrantes durarán un año en sus funciones y se elegirri,n

en Asxnrhlc¿ (;ener.rl

l'resitlirá la Comisión Fiscalizadora, el miembro que obtenga
e[ mrl\ or nílr]rero (lr' \'olos.

AR'r't( t l.( ) 5l llcgiriin para los miembros de la C omisión Fiscalizadora de

Finanzas lo clispucsto en los adiculos N'33 y N" 34 del presente Estatuto.

c¡rqos de Directores de la Junta y miembro de la

ll

ARI'ICULO 52 : La C onrisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá como comisión
revislr el nrovimiento flrrancielo de la Junta. Para ello, el Directorio y especialmente el
Tesolero. estarán ol)ligados a fácilitarle los medios para el cumplimiento de este objetivo.
En tal sentido, Ia comisión flscalizadora podrán exigir en cualquier momento la exhibición
de los libros de contabilidad y demás documentos que digan relación con e[ movimiento de

los fbndos y su invclsión.



ARI'|c t L() 5-1

estaJrrs bimensualcs a
cualquiera r\samble a G
infornracitin deberii pro
cadu ltño.

ARl r( t I_() 5J
con(,. int icnl¡.) de I;r Asambl
g¡a\ jnrente los intcrcses eco

los att..rs administr,rtivos de
Genil'rrl.

I.¡ Comisión Fiscalizadora podrá dar su opinión en los
que se reficre el articulo N" 56. e informar a los vecinos en

eneral sohre la situación financiera de la Junta. En todo caso esta
porcirrnarla si!-mprc en la Asamblea General del mes de marzo de

I.¡ ( onrisirin [;isca]izadora está obligada a poner en
crr (icncral cualquicr hecho o circunstancia que comprometa
I'l()lll icos dc la.lunta.
Ln nins[rn caso la ('omisión Fiscalizadora podrá intervenir en
ll .lunta ni objetar tlecisiones del Directorio o de la Asamblea

AR.t t( t L() .i5 I (1\ \.cillos se in']pondrán del movimiento de los londos a
tra\. . Je lds csl¿rd('' bimestr¿rlcs r cle los inlbrmes de la Contisión Fiscalizadora.

I ()s \ ccinos lendrán acceso directo a los documentos relativos
a las rlnrrnz¡s. dunrrrte los sic'tc rlias antcriclres a la Asamblea General del mes de Marzo o a
otra.\..rnrb¡ca cn (i]lc \a\ll a inlirrllarse sobre situaciones financieras.

I'Il.t LO |il1

AIt I lt t I-() 5(r l'¡[r ]a nrociillcacitin de este Estatuto se requerirá acuerdo de
las l.l dc l()s t.nirinbros con derc-chtl a voto de la Asamblea General de Vecinos. Las
moJ; tl crrc it¡ncs a!,,rdadas tlcherárr strnreterse a la aprobación de la Municipalidad
resf.,i,\ ir.

.t 
I I't t_() I\

l)l: t. \ l)l\()l.t ('lO\ DI: l-A.lt'\TA DE VECINOS

AIt, ,. t t.() 57 l.l .lunt¡ podrh disolr,crse pol acuerdo adoptado en Asamblea
Ger:-¡,1 i-r traorcl in rrria. aprohado por la nral.oría absoluta de los miembros con derecho a
voto.

ARIr(tLo5tl \cortlnila la Jisolución. los bienes de Ia Junta pasarán a poder
de l:r I rtitin ( t'rr¡un¡l de .luntas dc Vecinos a la cual se encuentra afiliada la Junta disuelta.
En . ..,, ile ¡tr) sstir afiliada l ninguna l)nión Cornunal los bienes pasarán a manos de la
EscLr;ll \lurricipal rnás próxinra al do¡¡icilio de la Junta.
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